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Partes considerará, entre otros factores, la gravedad del delito, los 
antecedentes penales del reo, de tenerlos, su estado de salud y los 
vínculos que pueda tener con la sociedad del Estado Trasladante y 
la del Estado Receptor.

6. El Estado Trasladante suministrará al Estado Receptor 
copia certificada de la sentencia relativa al reo, haciendo constar su 
firmeza. Si el Estado Receptor considera que tal información es 
insuficiente, podrá solicitar, a su costa, las principales partes de las 
actas del juicio u otra información que se estime necesaria.

Los documentos que se entreguen de Estado a Estado, en 
aplicación del presente Tratado, están exentos de las formalidades 
de legalización, salvo solicitud en contrario.

7. El Estado Trasladante tiene absoluta discrecionalidad para 
rechazar el traslado del reo, sin necesidad de expresión de causa. 
Tal decisión se comunicará sin demora al Estado Receptor.

8. Antes de efectuarse el traslado, el Estado Trasladante 
brindará al Estado Receptor, si éste lo solicita, la oportunidad de 
verificar, mediante funcionario designado conforme a las leyes del 
Estado Receptor, que el consentimiento del reo fue dado de manera 
voluntaria y con el pleno conocimiento de las consecuencias legales 
inherentes al mismo.

9. El Estado Receptor no tendrá derecho a reembolso alguno 
por gastos contraídos con motivo del traslado del reo o del 
cumplimiento de su condena.

Artículo VII

Un reo entregado para el cumplimiento de una condena en 
virtud del presente Tratado no podrá ser detenido, enjuiciando o 
condenando nuevamente en el Estado Receptor por el delito que 
motivó la condena impuesta por el Estado Trasladante.

Artículo VIII

Sólo el Estado Trasladante mantendrá jurisdicción sobre la 
sentencia impuesta y cualesquiera otros procedimientos que dis­
pongan la revisión o modificación de las sentencias dictadas por 
sus Tribunales. Cada Parte podrá solicitar de la otra la concesión 
del indulto, amnistía o clemencia al reo, sin embargo el Estado 
Trasladante retendrá la facultad de indultar o conceder amnistía o 
clemencia al reo. El Estado Receptor, al recibir aviso de cualquier 
decisión al respecto, deberá adoptar con prontitud las medidas que 
correspondan en concordancia con su legislación sobre la materia.

Artículo IX

La ejecución de la pena del reo trasladado se cumplirá de 
acuerdo a las normas del régimen penitenciario del Estado Recep­
tor. En ningún caso puede modificarse por su naturaleza o por su 
duración, la pena privativa de libertad pronunciada por el Estado 
Trasladante.

Artículo X

1. El presente Tratado se aplicará asimismo a personas sujetas 
a supervisión u otras medidas, conforme a las leyes de una de las 
Partes relativas a los menores de edad. Las Partes, de conformidad 
con sus leyes, fijarán el tipo de tratamiento que se aplicará a tales 
personas al ser trasladadas. Para el traslado se obtendrá el consenti­
miento de un representante legalmente autorizado.

2. Nada de lo estipulado en el presente Tratado se interpretará 
en el sentido de limitar las facultades que las Partes puedan tener, 
independientemente del presente Tratado, para conceder o aceptar 
el traslado de un menor de edad.

Artículo XI

Con el objeto de cumplir con los propósitos del presente 
Tratado, cada una de las Partes adoptará las medidas legislativas 
necesarias y establecerá los procedimientos administrativos ade­
cuados para que la sentencia con pena privativa de libertad y 
medidas de seguridad privativas de libertad impuestas por el 
Estado Trasladante tenga efecto legal dentro del Estado Receptor.

Artículo XII

El presente Tratado podrá aplicarse al cumplimiento de senten­
cia a pena privativa de libertad o medidas de seguridad privativas 
de libertad, dictadas ya sea con anterioridad o con fecha posterior 
a la entrada en vigor del presente Tratado.

Artículo XIII

1. El presente Tratado estará sujeto a ratificación y entrará en 
vigor en la fecha del canje de los Instrumentos de Ratificación. 
Dicho canje tendrá lugar en la ciudad de Madrid.

2. El presente Tratado tendrá una duración indefinida. Cual­
quiera de las Partes podrá denunciarlo mediante notificación 
escrita. La denuncia surtirá efecto a partir del sexto mes de haberse 
efectuado dicha notificación.

Hecho en Lima el 25 de febrero de 1986, en dos originales 
igualmente auténticos.

Por el Reino de España, Por la República de Perú,
José Luis Dicenta, Embajador Hubert Wieland,

Embajador de España en Perú  Vice-Ministro y Secretario general
de Relaciones Exteriores

El presente Tratado entró en vigor el día 9 de junio de 1987, 
fecha del intercambio de los Instrumentos de Ratificación, según se 
establece en su artículo XIII.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de junio de 1987.-El Secretario general técnico, José 

Manuel Paz Agüeras.

MINISTERIO DE DEFENSA
18099 ORDEN 46/1987, de 27 de julio, por la que se 

aprueban los modelos tipo de cláusulas administrati­
vas particulares para los contratos de obras y de 
asistencia en el Ministerio de Defensa y los de 
documentos administrativos para la formalización de 
dichos contratos.

Los artículos 82 y 123 del vigente Reglamento General de 
Contratación del Estado autorizan a establecer, para los contratos 
de obras, modelos tipo de pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de documento administrativo para la formalización 
de dichos contratos.

Ambos preceptos son también de aplicación a los contratos de 
Asistencia regulados por el Decreto 1005/1974, de 4 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» número 97), según la supletoriedad de 
los mismos explícita en su artículo l.°

Siendo necesario unificar los criterios que, de manera dispar, 
vienen informando para cada Organo Gestor la determinación del 
contenido y estructura formal de ambas clases de documentos y 
con el objeto, además, de aprovechar las ventajas que, en orden a 
comodidad y simplificación de trámites, se derivan de ello, por la 
presente disposición se publican los modelos tipo que, en el ámbito 
de este Ministerio de Defensa, han de ser aplicados en lo sucesivo 
para los supuestos a que cada uno se refiere. En ambos casos han 
sido tenidos en cuenta y armonizado con su contenido los modelos 
que para cada materia fueron establecidos por el Ministerio de 
Obras Públicas (Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, «Boletín 
Oficial del Estado» número 40, aprobando el de cláusulas adminis­
trativas generales) y por el de Hacienda (Orden de 2 de mayo de 
1968, «Boletín Oficial del Estado» número 113, que en uso de la 
facultad que le atribuye el artículo 122 del Reglamento de Contrata­
ción aprobó el del Modelo Oficial de Documento Administrativo 
de formalización).

En su virtud, a propuesta de la Comisión de Contratación y 
previo dictamen favorable de la Asesoría Jurídica General, dis­
pongo:

Artículo 1. Se aprueban los distintos modelos tipo de pliegos 
de cláusulas administrativas particulares a los que deberán ajus­
tarse los de los contratos de Obras y de Asistencia que se celebren 
en el ámbito de este Ministerio.

Son también objeto de aprobación los modelos tipo de docu­
mento administrativo para la formalización de los contratos 
mencionados en el párrafo anterior.

Art. 2. Cuando los pliegos de cláusulas administrativas parti­
culares de un contrato o el documento administrativo de formaliza­
ción del mismo se ajusten, sin modificaciones sustanciales, al 
correspondiente modelo de los que se aprueban en esta Orden, el 
Servicio Gestor de Intendencia lo certificará al pie de aquél 
entendiéndose cumplido de esta manera el informe de la Asesoría 
Jurídica. En el caso contrario, dicho informe será preceptivo para 
el documento que no haya podido ajustarse al modelo en cuestión.

Art. 3. Los modelos tipo que se aprueban y que figuran como 
anexo, serán de aplicación a los expedientes cuya orden de proceder 
sea posterior a la fecha de publicación de esta Orden.

Madrid, 27 de julio de 1987.
SERRA I SERRA
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de noviembre («Boletín Oficial del Estado» números 311 y 312), 
modificado por Real Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 297) y, en general, a los de las 
demás disposiciones vigentes en materia de contratación adminis­
trativa, que sean de aplicación al presente contrato, así como a los 
preceptos que regulan las normas tributarias de obligado cumpli­
miento.

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este 
contrato en el lugar y fecha al principio mencionados.

Por el Ministerio de Defensa El Contratista
(Firma y sello) (Firma)

NOTAS EXPLICATIVAS

(1) . Organo de Contratación que corresponda.
(2) . «Delegadas» o «Desconcentradas».
(3) . Exprésese la disposición que corresponda.
(4) . Exprésese el documento nacional de identidad o el que en su caso le sustituya 

reglamentariamente.
(5) . Póngase lo que corresponda:

En nombre propio.
En nombre y representación de la Empresa.....................................................................

con NIF número.......... según poder otorgado ante notario de........Don.........el día.........
bajo el número........de su protocolo.

(6) . En letra y número.
(7) . Aplicación presupuestaría que corresponda.
(8) . Filiación del contratista.
(9) . Denominación de las obras.
(10) . Menciónense otros documentos que tengan carácter contractual, en su caso.
(11) . Poner lo que corresponda según se haya establecido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
(12) . «Se revisarán» o «no se revisarán».
(13) . «Se establecen» o «no se establecen».

MODELO D. A.

MODELO TIPO DE DOCUMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA FORMALIZACION DE CONTRATOS DE ASIS­
TENCIA REGULADOS POR EL DECRETO 1005/1974, DE 4 
DE ABRIL («Boletín Oficial del Estado» NUMERO 97), EN EL 

MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO DE DEFENSA

En.......a.........de.........de 19.........

REUNIDOS

De una parte: Don.......................................................................
en su calidad de (1)...........................................................................
actuando en nombre y representación del Ministerio de Defensa en 
virtud de las facultades (2).......que le confiere (3)......... y

De otra parte: Don......................................................................
con (4).......  número .......  expedido en .......  el día ....... de 19
........ actuando (5).........y con domicilio en....................................

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respecti­
vamente, para formalizar el presente contrato.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Primero: Se inició el expediente por acuerdo (1).......con fecha
........ con un presupuesto de (6).........pesetas.

Segundo: Las obligaciones económicas que se derivan del 
cumplimiento de este contrato se atenderán con los créditos cuya 
existencia se hace constar en los siguientes certificados:

De existencia de crédito número....... expedido por.........con
cargo a (7)..........................................................................................
por importe de...................................................................................

De compromiso de crédito número....... expedido por........ con
cargo a (7)..........................................................................................
por importe de...................................................................................

Tercero: La fiscalización del gasto fue ejercida por ....... con
fecha.......emitiéndose informe favorable.

Cuarto: La celebración de este contrato y su adjudicación fueron 
acordadas por sendas disposiciones administrativas del órgano de 
contratación, cuyas copias se unen al presente documento como 
anexos 1 y 2, respectivamente.

Quinto: La notificación al empresario fue llevada a cabo con 
fecha.......

CLAUSULAS DE CONTRATO

Primera: (8)................................................................................... 
se compromete a la prestación de la asistencia (9).......(expediente 
número .......) con estricta sujeción a los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas, documen­
tos contractuales que acepta plenamente, firmando en este acto su 
conformidad en cada uno de ellos.

Segunda: El precio del contrato es el de (6)....... pesetas, que 
serán abonadas por el Ministerio de Defensa con arreglo a las 
condiciones siguientes (10)...............................................................  
y dentro de los límites máximos siguientes:

Año Importe de la anualidad

Importe total

Tercera: El plazo total de ejecución de la prestación objeto de 
este contrato será (10) y de acuerdo con los siguientes plazos 
parciales (10) 

El plazo de garantía es de (10)....... a contar de la fecha de la  
entrega total.

Cuarta: Para responder del cumplimiento de este contrato, ha 
sido constituida a favor de la Administración una fianza por 
importe de (6)   pesetas en la sucursal de   de la Caja 
General de Depósitos, según se acredita mediante exhibición en 
este acto del correspondiente resguardo. Una copia de este res­
guardo se une como anexo número 3.

Quinta: De acuerdo con lo señalado en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares (11) penalidades administrativas 
de especial aplicación.

Sexta: El empresario presta su conformidad al pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rige para este contrato, 
que se une como anexo número 4, y ambas partes se someten, para 
cuanto no se encuentre en él establecido al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la contratación de estudios y 
servicios aprobado por el Ministerio de Obras Públicas mediante 
Orden de 8 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» número 
77) con las salvedades adecuadas, a los preceptos del Decreto 
1005/1974, de 4 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 97) 
y modificaciones introducidas al mismo por los Reales Decreto 
905/1985, de 25 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 
147) y 597/1986, de 10 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
número 76), a los preceptos del Texto Articulado de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» número 97) modificado por la 
Ley 5/1973, de 17 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 
69) y el Real Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» número 114), en especial en lo que se refiere al 
contrato de obras, al Reglamento General de Contratación del 
Estado aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» números 311 y 312), modificado por 
Real Decreto 2528/1986, de 28 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 297), igualmente en especial en lo que se refiere 
al contrato de obras y, en general, a los de las demás disposiciones 
vigentes en materia de contratación administrativa, que sean de 
aplicación al presente contrato, así como a los preceptos que 
regulan las normas tributarias de obligado cumplimiento.

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este 
contrato en el lugar y fecha al principio mencionados.

Por el Ministerio de Defensa El Contratista
(Firma y sello) (Firma)

NOTAS EXPLICATIVAS

(1) . Organo de Contratación que corresponda.
(2) . «Delegadas» o «Desconcentradas».
(3) . Exprésese la disposición que corresponda.
(4) . Exprésese el documento nacional de identidad o el que en su caso le sustituya 

reglamentariamente.
(5) . Póngase lo que corresponda:

En nombre propio.
En nombre y representación de la Empresa.....................................................................

con NIF número....... . según poder otorgado ante notario de....... Don......... el día.........
bajo el número....... de su protocolo.

(6) . En letra y número.
(7) . Aplicación presupuestaría que corresponda.
(8) . Filiación del empresario.
(9) . Descríbase la asistencia.
(10) . Poner lo que corresponda según se haya establecido en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares.
(11) . «Se establecen» o «No se establecen».


